


 SOCIEDAD ESPAÑOLA OFTALMOLOGÍA
Sociedad Ergoftalmológica Española 

SEO 86º
Madrid 2010

Grupo de Expertos OftalmoGETRA: oftalmología y tráfico

Tras tu solicitud, se te incluirá mediante LOPD al listado

Objetivo remoto: aportar nuestro conocimiento al ciudadano.

Dr./Dra...............................................................................

e-mail:............................................ Tel: ............................e-mail:............................................ Tel: ............................

Población: Firma:

Sede Social: c/ Donoso Cortés, 73 -1º.  -28015 Madrid-
Secretaría general: jmperez@prevencionmedica.es 

Secretaría técnica: irenegsicilia@oftalmo.com
TEL: 91.544.58.79 - 915448035 // FAX: 91.544.18.47 

www.oftalmo.com/ergo
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� 1.- Legislación Europea EU: 91/439/CEE; Proyecto III ª Directiva 2003/252 

� 2.- Legislación Española E : 
� 2.1.- Tráfico: etapa I: 1º Reglamento: año 1900; 1918; 1934; 1965; 1969

II: RD 1467/1982; 2272/85; III: RD 772/1997; RD 1598/04

� 2.2.- Sanidad: a) Centros de Reconocimiento Médico: RD 1277/03; 
b) Responsabilidad médica (Ley 41/2002): Consent. Inform.; 
c) Código Penal, Secreto Médico, Medicamentos y Conducción

 SOCIEDAD ERGOFTALMOLÓGICA
ESPAÑOLA

La Coruña
SEO 2006

“Curso sobre oftalmología, tráfico y Seguridad Vial” “Curso sobre oftalmología, tráfico y Seguridad Vial” A, B, CA, B, C

b) Responsabilidad médica (Ley 41/2002): Consent. Inform.; 
c) Código Penal, Secreto Médico, Medicamentos y Conducción

� 2.3.- Relación con Administración: a) del usuario; b) Informe apto si/no, 
extra, Comunicado; c) Códigos Comunitarios

� 2.4.- Actuaciones del Estado. 2006 
a) Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

de Centros de Conductores. (versión 7 abril 2006)
b) Comparecencia Ministro del Interior jun 2006.
c) Plan Estratégico Seguridad Vial 2005-2008.
d) Guía Historia Clínica. Reedición

� 3.- OftalmoGETRA: Grupo de Expertos: oftalmología, tráfico y seguridad vial 



marilyn@oftalmo.com

marilyn@oftalmo.com http://www.oftalmo.com/ergo

http://www.oftalmo.com



Objetivos:

1.- desarrollar la prevención sanitaria a dos 
niveles: seguridad vial y salud

2.- investigar datos de salud oftalmológica

3.- determinar las pruebas que se deben     
emplear en los Centros de 
Reconocimiento Médico 

Primera sociedad adscritaOftalmoGETRA
Cumplimiento:  amplio, integral 
y unificado.Snellen 1.862

Reconocimiento Médico 
(conducción, armas, oficiales...)

4.- determinar las técnicas más idóneas 
para el diagnóstico

5.- establecer indicadores de calidad 
oftalmológica

6.- exponer y asesorar la especialidad de
oftalmología a la Administración: 
nacional y europea

7.- defender la oftalmología y al 
oftalmólogo en todo el sector 



Ministra: Excma. Elena Salgado





Soc. Esp. Oftalmología 
Soc. Ergof. Esp. 

1º Curso de 
Oftalmología y
Seguridad Vial

 

¿conduce tu paciente? 

Grupo de Expertos OftalmoGETRA



“1er Curso de Oftalmología y Seguridad Vial”. Madrid 2007







Biodiversidad: animales en la calzada
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Derecho a la libre circulación vs derecho a la seguridad
FOTO: Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. Mayo 2005 Ávila. 


